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Comisión Permanente del Bicentenario
LA SUBCOMISIÓN “COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN”

SE REUNIRÁ ESTE VIERNES EN LA LEGISLATURA

Convocan al encuentro a los representantes de los diversos medios de comunicación de San Juan.

La Comisión Permanente del Bicentenario de la Revolución de Mayo 1810 -2010, tiene como objetivo organizar los festejos del Bicentenario de la Patria y en ese marco constituyó la Subcomisión “Comunicación y Difusión”, que realizará este viernes 19, a las 10, una reunión a la que convoca a representantes de los medios de comunicación de San Juan.

El encuentro tendrá lugar en la Sala de Situación de la Legislatura Provincial, ubicada en el segundo piso del edificio y tiene como objetivo que los miembros de la Subcomisión “Comunicación y Difusión”, licenciada Susana Lahoz de Astorga y Luis Eduardo Meglioli, puedan tomar contacto personal con todos los participantes y a la vez recibir aportes y coordinar acciones que promuevan la integración local.

Es oportuno consignar que la Comisión Permanente del Bicentenario de la Revolución de Mayo 1810 – 2010 fue creada por la Ley Provincial Nº 7.990 y de acuerdo con los postulados de dicha norma legal, la citada comisión fue integrada con representantes de diversos sectores y personalidades representativas de la provincia de San Juan, conforme los Decretos Nº 1515 y 1596, a la vez que queda abierta la posibilidad de convocar a distintos sectores de la sociedad a través de subcomisiones de trabajo.

Texto: José Núñez

Actividad Parlamentaria.
CONFERENCIA DE PRENSA DEL BLOQUE FRENTE PARA EL CAMBIO
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Los diputados provinciales Armando Campos y Lucía Sánchez, del Bloque Frente Para el Cambio, ofrecieron hoy, en la Sala de Situación de ese cuerpo legislativo, una conferencia de prensa, en la que expusieron conceptos vertidos en dos proyectos, que han sido presentados para ser considerados en el próximo período ordinario de sesiones, en la Cámara de Diputados de San Juan.

Ambos proyectos, que ingresaron esta semana bajo los números J 0184 y J 0185, se refieren a pedidos de informes, al Ministerio de Gobierno – Dirección de Defensa Civil-, sobre la creación del  Registro de Agentes Voluntarios de Prevención Sísmica, dispuesto por la Ley 7751 y, al Ministerio de Educación de la Provincia, sobre la aplicación del Programa Nacional de Educación para la Prevención  Sísmica, de conformidad al art. 3º de la Ley 25.817.
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